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S^kttn ©Mal
BE lÆ PROVIDA BE .VAUABOUD.

'SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES V DOMINGOS.

Las leyes y d.isposiciones generales dal Gobierno,.Son 1 Inmediatamente qne los Señores Alcaldes y Secre- ^^ Los Señores Secretarios cuidarán ,bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital Je provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije j tricta responsabilidad de conservar los números de esta, 
publica oficialmente, en ella^.y desde cuatro dias,despues ; un .ejemplar pn el sitio de costumbre, donde' pérma- ^ Boletín coleccionados ordenadamente para su encu^- 
para los demás.pueblos de la misma provincia. {Ley. de 3 1 necerá hasta el recibo del número siguiente. 1 dernacion, que deberá verificarse al final de cada' ano 
deíV^vtcfl^&redelSS?;)'

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceia del l.° de Marw.J 

DlftECbiÓN GENERAL DE RENTAS.

No habiendo tenido resultado la su
basta que’sé'verificó en esta Dirección 
general el Jia 2d del corriente mes con ner lugaí'. piiT,segunda Vex en la pro- I

"FECHÁ'S' DE LAS ENTREGAS.
L; ;

:,M. .0
Kilógramos. 
•/ ■

KilcJgfamOs;

TOTAL.

Kilógramos.
-Ci

Kilógramos?
S.

Kilógramos.
B.

Kilógrámos.

Desde 1 5 dé- Abril á 15 de Mayo dé 1872 4.60b' ' 1^6.100 16100 6.900 2.300 46.000
Desde 1,5 de. Mayo á -lo de Junio de id , 
Desde 1“ dé Junio á.l T, de Julio de, jd. i 
Desde 1.“ de. Julio á 1.®. de Agosto de id. ’

’ 4 600 ■ 16? 100" 16.100 6.900 2.300 ' 46 000
" 4.600 ' d6.100- 1-6.100 ' 6 900 2.300 46.000

4.600 i 16;1OO - - I64ÍQO 6.900 2.300 46.000
Desdé L^ dé Agosto á l.“ dé Setiembre

2.300 ; 46.000de id. . : . . ' . . . . ' . . 4.600 .10.100 16.100; 6 900 ■
Desdo l.°; de Setiembre á l.° de-Octubre 

de idí; ........... . < ’ 4.600^ 16.100' 16.100 6'900 2.300 46.000
Desde 1.? de Octubre á 1.®. de Novifimbré 

dé id? .......... 4.600*
, ■ ÍR ' - :

16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
Desde Í.® dé Nóviembre á 1.” de Diciem 

bre de id. ..,.'...’.. . 7 MO’O";' * ,16.100 .16.100 6.900 . 2.300^ , 46.000
Desde l.° de Diciemblre á 1.® de Eneró 

de 1873. . . .... . . . ■ 4.600 16.100 16?100 6.900 2.300 46.000
Desde 1.® de Enero á 1.“de Febrero de id. 4.700 ■ 16.450 - 16.450 '7.050 2.350 47:000
Desde 1 “ de Febrero á 1.” de Marzo de id. 1 4.700 -16.450 16.450 7.050 2.350 47.000
Desde 1.® de Marzo á 1." de AbriTde id. . . 4.700 ; 16 450. , '16 450 7.050 2.350 47-000
Desde, 1.® dé Abril á'1.® dé Mayó de id. . 4.700. 18,450 16.450. 7.050. . 2.350 47.000
Desde dí.® de Mayo á T.'’ de Junio de id. . 4.700' 16.450 16 450 7.050 2.350 47.000
Desde 1.® de Jupio á l/ dé Julio;deidi . 4:700 ‘16.450 16.450 7.050 2.350 47.000

69.600 243.600 243*600 104.400 34.8OO 696.000 '

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento e inteligéneia. . 
Madrid 28 de Febrero de 1872.=El Director general, Leandro Rubio.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA.

Órden público.

ClflCUL^R MUM. ;2 J,17. .

Por el'Ministerio de la‘ Gobernación

! objeto de contratar el abastecimiento
en las Fábricas nacionales de la Pe
nínsula de la cantidad de 696.000 ki
logramos dé hoja Boliche de Puerto- 
Rico; y Considerando de reconocida 
urgencia la adquisición del expresado 
tabaco, cuyo caso se halla comprendi
do en el art. 1 :“ dé la instrucción de 
15 de Setiembre de 1852; S. M. el Rey 
(q. D. g.), por Real órdén fecha 28 
del corriente se há dig^nádo resolver 
que la indicada subasta vuelva á te- 

eü 28' dé! Febrero último sé mó ha co- 
múnicédb laórden sigúiérííé:'

«Por él Ministerio de la Guerra se 
comunica á este de la Gobernación en 
10 del actuál la Real orden'siguiente; 
=ExcmO. Sr.: Con esta fecha digo al 
Director’ general de Infantería lo que 
sigue: En vista dé la comunicación de 

pia Dirección general en el dia 15 de 
Marzo próximo viniente, de una y me
dia á dos de la tarde, con estricta su
jeción al piego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Madrid, núm. 25, 
que corresponde aldia 25 de Enero 
último; entendiéndose variados los 
plazos que se fijaron para las entregas 
por lo que se refier,e.á los dos primeros 
meses, . empero atemperánjose, tanto 
en estas como en las demás, á las fe
chas, clases y cantidades siguientes: ,

V. E. fecha 3 del actual, en la que par
ticipa que el Teniente del regimiento 
infantería de San Quintín, núm. 32, 
D. Luis Ramos y Padilla, ha desapare
cido de su destino hallándose dado de 
baja para el servicio en Sevilla.el 9 de 
Diciembre anterior por encontrarse 
enfermo, en cuya situación permaneció 

hasta él 15 dé Enero (júe salió el Cuer
po dé dicha ciudad para la plaza de 
Cádiz; sin qué á pesar de las diligen
cias practicadas se pudiera averiguár 
su paradero; el Rey (q. D. g.) ha téhi- 
do á bien disjeoher que el mencionado 
Oficiál sea baja definitiva en el ejército, 
publicanclose en la órdén general dél 
mismo coñfórme á lo mandado en 19 
de Enero de 1851), y que sé dé cono- 
cimientó de esta disposición á los Di
rectores é Inspectores generales de las 
armas é institutos, Capitanes genera
les de los distritos y ál Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino, para que 
llegando á’cOnociiniénto de las autori
dades civiles y mi litares, no puedá el 
interesado aparecer en puntó alguno 
con un carác,ter que há pérdido con 
arreglo á orclenanza y (órdenes vigen
tes. pe Real orden comunicad^ , por 
el Sr. Ministro dq la Gobernación,,sdp - 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos, correspondientes.» í..

Y se publica en este Boletín á los 
fines que se expresan.

Valladolid 7 de Marzo de 1872.= 
Pedro Oltér y Gáñovas.

f ..•;,:. .-.ír - -
Ad mittstradon.

Circular ÑUM. 2.718?

Por la Comisión provincial y cOn 
fecha de ayer se me ha comunicado 
el acuerdo siguiente:

«Esta Comisiop provincial en sesión 
del día 5 del actual .ha acordado lo 
siguiente:=Visto el informe de la Ad- 
mistracion económica de esta provin
cia á la instancia de D* Victor Laza y 
Barrasa, vecino de esta capital, del 
que resulta que en los repartimientos 
de territorial figura el Sr. Laza con 
la cantidad de 1.920 pesetas 83 cénti
mos. La Comisión acordó sede inclu
ya en el lugar correspondiente en la 
nueva lista que ha de formarse, pu
blicándose. en el Boletín o^cíal.—Lo 
que comunico á V. S. para que se sirva 
ordenar la inserción de este acuerdo
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o-^ori^od
eñ él Boieiln oncial de la provincia á 
los fines consiguientes.»

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 2.® de los adiciona- 

a ley de 20 Agosto de 187(Msé‘;- 
a en este Boletín á los efee.los 

coyróspóndiéntes. . , 1
Valladolid 7 de Marzo de 1872.= 

P^r^l^lér ^; Cánovas.', ,

Admiuistr ación

Circular num. 2.718.

..JPoL U Cotnisdoa provincial y con
fecha de ayer se me ha comunicado 
el acuerdo siguiente:

JàEsiai’COi^pOraéion en sesión de 27 
déldncs próximo pasado acordó ló si- 
gqi,ente:F=úaida cuprita de una solicitud; 
de D. José María Semprún, vecino de 
esta capital, para que se le incluya en 
la, listai de los 50 mayores eontribu- 
yeptes^pqr territorial,, publicada: en. el 
Bolet{f^ o^ct/al de .la provincial de 9 del 
cqrf^enie, por satisfacer en este concep
to 3,657 peseta.Sianuales Pasada à infor
mé; de la Administpaejon económica la 
eva cuô. e n 2 6, d e|^ pris qi o ni a nifestaq do 
qpe por lo que ofrecen Ips ;rep,arti.- 
ip^pntos es cierto cuanto, expone eL^ç- 
fíor Semprún. La .Coipisjon acordó la 
inclusion en la lista mencionada al 
solicitante D. Jose Mana ^emprun, 
haciéndose en el .Boletín \í^ reçlifiça • , 
ciojii conveniente .—Lo .que tengo el. 
honor de comunicar á V. S. para que 
se sirva orde,nar la inserción de este 
acuerdo en el Boletín o/ícíeil á los fines 
consiguientes.» ,1

Ld que ’eh cainplimiénto dedo pre- 
véáidd bñ éí ái^tí 2.''de los adicionales 
á''lai ld^'dè?'20‘‘de'A'gád’ó de 1'870 se 
püblicd éh ésté Bdletih á los efectos 
có^fb^pófidiéiíles. '

Valladolid'*? 'de Marzo ’de 1'872.=: 
Ped^o Oller^^..Cápoyas., .^ ,¡, y

Admiuiaitracion.

Circular nÚm. 2.718.

Por la Comisión provincial y con 
fecha de ayer se me ha comunicado 
el acuerdo, .siguiente;

«Esi/i Comisión en ^esjori de 6 del 
co)’rie^te jftcqrdp Iq qne siguec^Vista 
la comunicación de la. Administración 
económica de la provincia en la que 
rectified da can tidad qüe por una omi 
sron <ilnv>olüntarÍR dejó'de adiccionar 
endÁ. lista ‘ d‘e“lós”''50'híayoíes - contri- 
buiye<nwá píiblicada tírt el\fi’o//?ZfW de 9 • 
del ípasádqytiíftí. MígüekHerrérá Í.opez, 
la¡s)buaW. ascienden á-l 081' pesetas/que 
CO nilas ¡485 O'con qué figura .en la^xpre-' 
sadadistaja seré ndeái ¡5931' pesetas. La 
Comiáio^iíácordó fijedn'sei tefen- la’ nueva 
lista que ha dé ■ publicá^íse/ la suma 
reel idea da ’ pdn i >d ¡cha Ad m ib is t ra cion. 
!=Lo que Gumiunico d V‘.’pS.' para que 
se digne ordenar cía publicación de 
este acuerdo; car el Bolélin ú/idal úa la 
próvi«Víia.»H ‘0 HO:.,r:iíi . .

Lo qué étí éuftiplimiento de lo pre- " 
venido en el art. 2° de los adicionales 
á la ley de 20 de Agosto de 1870 se 
publica en este Boletín á, loé efectos 
correspondientes.

Valladolid 7*',^e MarzÓ* de'' Í872.= 
Pedro Ollér. y Cánovas. 

Circular núm. 2.726.

Los Si:^s*;;^lcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de D. Ma
nuel Bayon Cantalapiedra, riatural • y 
vecino de La Seca, casado, propietario, 
de mas de 30 años dé edad, estatura 
regular^ moreno, canoso; y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del 
Sr..J,uez de primera instancia de.Medi- 

f na del Campo, que lo reclama, , ,
dValladolid 7 défMarzol dei1872.=:El 

Gobernador, Pedro Ollér y Cáriovas.^'
Montemayor.. .

Circular num. 2.725

j Habieíldó slide tobada lá' iglesia del 
¡pueblo dé' Géria én la- ímañana dél dia 
¡de ayer, sin que hayan dejado loS la- 
idrónes rtingutid dé los efeCfos' que <én 

ella sé- encofitrabánVetíéatgo á lbS Se> 
ñorés Alcaldes' dé’^los'pá'eblos' dé' esta ' 
proyineia, Guardia 'éiyilly de Iñás dé- , 
pendiémes de* mi autóriHad, preieedah i 
á lá'hveriguáéióñ'íy''detention det- los'* 
autores, poniéndólos' á dispósiciotr del 
pr. .Íuek" ibú-bici pál dé'' dicho''pueblos '' 
Íaso de ser habidos, como tambien los 

fectos de dicha iglesia.
Valladolid 7 de Marzo de 1872,=Eb 

lobernador, l|edro Ollér y Canovas.

t/0^0.«<i!2ï7'0)7i./'

Administraciou de Fomento
0(4) (J. i (iJi- ! OOP O

^siadí'Stíca.0(10 01

Dííf^rpníes ^n (iq?. Alcaldes ¡^p çsia 
provincia quelá pesar del tiempo tras- 
currídlá^ h'án Ao Halií FsmitiddO íl! ^te 
GobierpQ los aatos estadísticos relati- 

1 ono./)i , üCJiv . ’ Obii ó 
vos al numero!de alojamientos y baga
jes qq^j j^ç han (facilitado jal (ejército 
durante los años de 1867, 1868, 1869 
y 187W-‘domcí qúiera''que el QÜfepli- 
miento de este» servicio se halle parali- 
UjOOO.í’i 4 '.Mid 
feadq aj^causa de |a ,irj.curia q^c algu- 
jnos ^^í^.-jAlcaldes, yienen dempstran- 
■do hi<í).(:sülo en la{,remisión de íestas 
inotibia’3 sino én tódas aquellaS^que se 
jrelaéi’óna.h con e¿Vc'jreportante' Ramo, 
■esperó'’que en él improroga ble término 
¡de qçhq hl't^^ ?® ^Píe^Mra ’’^” ^ifBl’WF 
iy remitir los ç-vpresados d;atos aque- 
JltTFqhé'Tió Tó hayaK ver aco- 
hnodándoles á los modelos circulados 
¡en el Boleíífi q^cíal de /5 de Enero úl
timo, número 12, y teniendo presente 
para su confección las aclaraciones 
hechas en el mismo, sin olvidarse tam-,.■’K'j Jiq. ;-.iCj Jiinl IJ. . J f. cr : ... ./ 
poco que asi como mi deseo se dirige 
sieiJipre á no tiacer’uso de medirías de' 
rrgdr, ílh'á'vez puestas'en ejercicio es- , 
toy 'dispuésto también á dar a conocer 
á fes’que las excitan y‘ provocan/' ' 

Válladolid^ 5 de Marzo*de d872.=í:iEl'* 
Gobennador, Pedido Ollér: y GánováSP'( ' 

¿ jbonimrmq tioí n.iíí'/oo nu ,om'níhiu

Num. 2.735.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Él dia 20tdel actual á las doce dé su mañana, y ante los Alcaldeá^^ Jos 
pueblos qua á continuación se expresan, tendrá lugar la enagenacioraen pú
blica y cuarta subasta de los aprovechamientos que han sido concéijiqos á joA 
mismos, y cuyos s pliegos de condiciones estarán de manifiesta en las 3eaWtM 
rías de sus respectivos Ayuntamientos. i

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

Í
G.OOOquintalesmétricos de leñas grue-" 

¡sas y 1.200 de ramaje de una corta 
olivacion en el monte titulado Lla
no de la Pililla.. .

1.580 pinóis ique han de cortársé én el 
inionte titulado La Fráila, silo en 

'término jurisdiccional de Monte
mayor y de la peCienéncia dé la 
Comunidad de Cuellar. . . i .

1.177 quintales métricos de leñas grue- 
, sa,s y, 2.491 de ramaje >de una corta 
.‘’olivacion que ha de^ nacersé en él 
' m’óhté titulado Vado Anchó.. . .

1200

1200

900

; y.alladolid 7;déV.Marzí)i dé ?l8í72.=¿íEl Vicé-presiJente,* FernandojAtfé;va1o
ÍM 101'^3,.,== Ju,an Callejo, .Çec.rç.tariq. j . jq

.j ;,,¡,-,!);iNíüM.,j2.678;

DÍbUTÁÓIO.K PRQ,yÍNCÍÁL/ 
' / pE^dLWQLIfl,Hi

Sesión del dia^ 24 dé' I^ebrero d¿ Á812í'‘

Présidéncià DEL Sr. Alónso García.

Sres.: P. Alonso García.=Arévalo 
(D. Férnan4o).=D0minguez.=a{iran-? 

: d;i,,=De la Jorr,ç,f=Morja$.»4=M»íi Várgas. * 
=iGr,uz. Alonso.=Valdés.=V'«l*sGe-Nei- ' . 
ra.=pjez Buenq.=Alonso'; l’esq,nera.= ^ 
^Wrfrp-—**^?ii17^4 f= '^^*’‘W r=^* ' 
Barqui;n¡.==M .(Qp.a Jrillero.=:0§ainilana. 
=iOspriô. = V ilb mandos!. =i.Tóipés. =. 
Allue. = Torres. = Meleroj. = Gonzalez * 

: GaJ-^cía.J=ClemenÍé ÉLre^'o. ^^^^’'^ 
i ^V/e^ta ádaa)^9Ct|^e ja q^ajpa yÍ ' 

i leida el acta de la anterior quedóapro- , 
ibada:.’!i : 0017’1 j ÜOh.i

Acto seguido se continjuó en la lee-; 
tuPá^ dd^ proyet^Vó'd^^presjupuesto adi

ciona.!; y sin djsc,usjpn sé aprohi laf 
adjeipn al capít(ulp 6f artículo?, 3.” al 
6.” de 5.785 pesetas 112 céntimos, en 
la relación núm: 30/destinando 3,000 
á Reparaciones dél'Ho.spicio y Tás 2.785 

j pesetas, y 12 centimes pa¡ra pbligacio- 
' nes pendientesLdê4iago..poiLX£sulia^. - J

Al darse lect^rá; de 4a poiiáignédionh 
i de 304'976 pesetas y 61 céntimos en lai 
relación núm. 42, sección tercera, capí
tulo único, art.ilj?>para satisfacer obli-) ' 
clones |Tiendieilt0à>æn deséubiehtó póí" 
resultas de años anteriores según la 
última iiquidacion general de gastos, 
á petición dej Sr., Ajopso...Pesque rase , 
leyó tambie.p,iiii,tegra,.l«aj^^qlaç,iqp.,jçj|;îi, 
cunstanciada á que dicha, sección se 
referia, aprobándose con la recomen- t i - r; ■ ' • < ; ' ''ir*' r i- >i i i U ' i: 
dación de un examen escrupuloso ancí, 
tes del abono Je tan crecida suma.

Se aprobó la consignación de 4939'Q7 
céqt'imos en la relación númé 43, ça-: 

i '111001(0 ¿c :u c7«Tv æ.•’:uirg> 
pitulo único, art. 2.“ de dicha sección, 

<■ ■iiXi’ 

y acoplando las in^icaçiqnps,^^ la,,Gqp j: 
misión respecto á coiisignarse en vez 
de 1.500 pesetas para pago del mes de 
Se tie m b rb ;á îos- Ca lédrá t ieósi dé i la! Uni - 
vçr.sidadiipoii su sueldan i4*50d pesetas,d 
cQrreapqndiéniça..à lof» ííiésesi du Julio, ^^ 
Agosto y Setiembre último como resto 
á la asignación anual señalada por la 
Diputación; así se acordó.

Leida la partida de ingresos sección 
primerai ; pa,patulo Jo J, artípulp júnico, 
referente al Instituto, el Sr. Santana 

'^'tñ'dícd'qúé‘"4co'fdada ayéfd'a™eTÍmÍñ’a-'"' 
f Clop de la partida! déj ;28.20í) pese tas 

én lá seceioíi primer», cadítuío <51°; ár-'- 
tíéulb 2.‘‘’'41e gastos,’ debiera ‘desÁparé-' 
cér Ía de 12.2^8 peseVasf82, céntimos., 

de ingresos de dicho instituía, i . j 
n i tiLéidolel p.i^súp.ueslo especial dél- éx-rü 

presado- establecimiento, el Sr. Alódib 
' ‘Péáqüé?a 'ékte-lidia q'iíé'láV fk2'^8 'pé-^* 

sétas dé ingreso' débian cousidérarse , riroj í' .r t; ü’Híai-Jv- v 
en tal concepto no obstante la eliini- 

, in^cioniindipadav expresáiidose éní igual; ‘ 
sentidoel Sr. • Allúe. • • i
' Se aprobó la colisighacion de,95.178 

¡pesetas y 56 jCeqtimos^en el capitulo;, 
7;.°, artículo único; la eje 352,005. pese
tas 6;2 céntimos en el eapítulo’ l.®, ar
tíóUlo l''.“ 'sección- téréét'ad b ®.

Igualmente fue aprobad-a la del ca
pítulo L.® art. 2.® dé dicha sección que 

.«asceadia-áL107.382 peseta.s--85 céw»" 
limos. En la relación núm. 17, cuya 

lsühia^,eíhallá pehdienté,çféf*Pecaüda« 

Clon por resultas de años anteriores.
Constando en el proyecto que sin 

perjuicio de las cantidades que se inclu- 
yeq figütaqádémás p^r (e| '^.i Iphector 
del Hospital de Demenjes.para nuevos 
gastos ^,7.50 pesetas, para 1^ construe' , 
cíóri de cien camas huevas: 200 para 
funerales y gastos de cera: 30.670'36 
céntimos para la construcción de un 
dormitorio: 13.425 para la de un es- 
cu,sadq:,^2^ p^ra quebrafllftitíe:letras, 

, y 12.000 para recomposición de baños
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y jepa^ynqne,s t^l cdlficio; el Sr. AloB ‘u 
*ÍraK8S“?J’?uiW*S!fi Ti Ai?,!.; 7

Que conforme con la construcción^ 
de las camas que desearía fuesén de 
las mejores condicignes,, proponia la 
subasta para el mejor resultado higié
nico 7y\eéQñÓ#.ico>\ys^si' se. acó rd ó:hizo 
tambien dicho señor algunas observa
ciones’ féspecto á gastosidé tánía énti- 
daU cuino líos que ¡habian ¡de oCasioriar' 
e|jjd<WMt<^i)P oT e^éjUha^os^jíireQonien-; 
<í|P<Í.<h8ll PJ?M1K7 RlRí^e elígffi.tea’^R 
como la subasta, á fin de q,ue todo lle--íiotís 98 aongíiuqo f-fio’ ñ /el noo 9í.j» 
vase la regularidad conveniente en el 
alirdVo^***

El Sr. Villamandos usó de la 'fidlá’-'^ 
bra manifestando la necesidad de las 
obras que tanto recomendaba la estre- 
chéz del edificio en relación con el,nú- 
nieí’lAde Wsiiadô^’ffi^iéÀiio én h^poyo 
de fisja jqqeefidad lauleétUR. dp .^ujqa 
coipunicacion trascrita en 23 del cor
riente áéVbirectóPjPáéólíatíiró dePMU- ' 
nfet^rnipujy ; a§íjj9(p|jizp da^dep ^g^ la ; 
presidenejá. . ,
"Cónti^áÓ eéSÍi’J Wlla^bíándb^' ‘é¿pb«R 

niendo que existid j^l'gljáñoj^y- íq^b®, las 
nuevas obras necesarias para los aco
gidos, lo eran mas por las exigencias 
de las personas inter'esadas,en los que 
tenian el carácter de pensionistas, en
tendiendo que la partida asignada á 
los eseusa^oa; ^udiprapiníuy bien excé
derai costé .d«’;l¿fe«obra's dé la licitaétun,- 
recomendada al celo de la Comisión 
provincial. .U.ÍllCH

El Sr. Barquin teniendo en conside
ración las manifestaciones del Direc
tor facufiatiyo.qué 'envoivian temores 
de enferintídádes fiika.ndo lavhigiene eb 
el local, dijo que el caso era de urgen
cia y qué Slas’obras débiaBiAempèzarsei 
á la mayor brevedad para evitar los 
males que pudieran sobrevenir.

El Sr. J¿ilIa.ixxíUldúS...hizu-^réf£.reucia 
de la compra de la casá aneja al Hos
pital á D. Dluni.sjo Gonzalez y ^ue la 
escritura se habia otorgado. j- ■

El Sr. .l^arq’iinvlIÁiV ^q.^l?: nbioóébié 1 
aprobarse el acuerdo de la Comisión 
provincial referente á |a compra de la 
casa porque uno de losj’áéñbres bipu- 
tados que se nombraroÁ.espepb*l¡menXé 
para este negooióbra elí Sr.- Tablares y • 
que no opin^bâ^*ilbrqéé'jsé''‘lïévà'sé * á 
electo el contrato,un los términos que
se habia verificadó y dej cùÿo^resultado = 
creia no tuviese conocimiebíp. ; ,

El Sr. TablaTes,i aludido, dijo que 
con el Sr, Barquín iy el Sé; Alonso Pes
quera, cumpliendp su cometido, mídiÓ 
y tasó dichas fincas ignorando íp,;Qcpr^ 
rido despues.! 106 j.

El Sr. Vill^m_andos, 1 é^liiíso que la 
anterior DipUt^^^ipn acordó dentro de 
sus facultades, Vaí^dquisiciáín de la fin
ca bajo precio determinado: qué lá 'ácr 
lual no podia ir ccHitra^ aquél açuefjdp} 
que no se llevo a efecto ep.ór falta’- de 
fondos; qué en Id necesidad- urgente de. 
proveer de un d/Kmitofio indispepsaf ,; 
ble al Establecimiento y la legal dé 
llevar á cabo una estipulación, en su 
opinion seilemrié, l¿>Comisioii áb^acorr 
dar el otorgamiento de la escritura, 
habia obtenido rebaja y condiciones 
favorables por el vendedor; Hamaado

d4,;^.^qiiQjqp á.laíGqrpofjteiomsbhce «Sté i 

>"W^b/ /b(.9bi, c-ib-‘n.y JÓ .•■ ''.ip , . 
i El Sr. Cruz Alonso indicó que po 
; ,irriíwi i i oh 0171:1 iit''-...’. br t'-íuTcdi oj! iveia claro en el negocio sin que eq 
’esta manifestacíóñi ’ fuesè su’ ‘ánimo in- 
jferir ofensa á ninguno de los señores 
que con el mejor celo habían interve- 
,nido; deseando mas aclaraciones.

hT Sr. Barquin para una alusión^ 
idijo que habia sido encargado única
mente para estudiar el primitivo con- 
it^io^^^^i^ie 34b'dé cóti^sideéálid‘‘acÓp- 
kableiip’’ hbüiUJii jOTiuCí dj rb?, iH

. Fl jlSrhTAhlalréSúii’ecláÁnó nlódos olos :
anle.cede^e| .jSohr,Q .^el ,^¿unlp.^,(y 
acordó suspender su deliberación ya vífi/n'iT .etSiT’( «¡quii! 
las sesiones inmediatas.

i Am 
^^*13

i ‘ Se leyó el particular dél proyécto re- 
Terenté á qúé por el Sr. Presidente dé ' 
da Junta i provincial de Instrucción > 
primaria se proponía la consignación 

,de 500 pesetas como aumento á las 
'2.000 que disfrutaba anualmente el 
Secretario de la misma con destino á 
un, .escribiente que le auxiliase. .- -

El Sr. Allue se opuso á este aumento 
considerando bastante el. sueldo asig- 
náciÓ para los trabajos de dicha Secre
taría.

íELSr.Santaínacfeyó justa- la-pá'rtida 
dó las oQO ,pesetas, ño solo por el det' 
coro de un cargo de tanta correspon- 
dejucia í oficial, sm-p, lambieft; por los i 
.muchos negocios soiñetidos á la JUnté 
provincial mas complicados por el an- 

jtajgqni^pentiídios maést,^oé f rJ/Áí^.* 

nicipiosjquJ?, P.9;..,lenjan la,^^ -facultades 
necesa rías para evitar tanto género de 

í rebla raaciones suscitada^ continua- 
Ameéite.óv 0'0'-'; • ' ' -

El Sr. Barquin se opuso también ál 
;áuiúen'tá,M recordando que el último^ 
Secretario imposibilitado por sus en
fermedades, encomendó la gestion de 

,Aodus_Ios. negocios.«de escuelas de la 
provincia' á un simple escribiente y 
marchaban al dia, Iq que afirmaba 

^éomo individuo que habia sido de la 
,Jun,t,a^ y - ■■ u i):.yo'i4 ;

El Sr. Alonso Pesqfierra apoyado en 
Ía ley municipal en su concepto mal 

• áplicadá; creia nÁ procéder la partida
p^^a ésqribientp,:,p,Ués los, niunjcipio.s.< i 
esHaiodiamados á resolver esos y otros 

'‘áébnéos^lésu'coíñ’pétencia', cón la cual 
J'sériah muy pocos Íos que debieran ocu- 
/par ,A la ijbnta provincial. -

Declarado el púntó suficiéntérnénté 
discutido, en votación ordinaria se 
ídeshecho la propuesta de las -500 pese- 

’ táS comó aumehio dé sueldo ál éxpre- 
, sació.Secretario,, 

. Sé dió ^cuenta del expediente sobre 
dá'‘tíó¡nx‘¿rij)'ccion dé'un camino vecinal 
4qfeinp?(>lme desdé- Villavicencio á la 
caéretei^á dé Asturias; cuyas obras se 
Coñ^rUyéroh por eljAyuntamiento de 

/Villavicenpio, á .quién ,1a . Diputación 
!i;proviiliG'iál-en- sesión de 4-de- NoViem-' 

bre dé 1861 señaló como subvención opioJni. tj
...da.Jerqprai parte del coste de dichas 

óbrás: á%mpañabá una certificación 
del Ingeniero Director D. Antonio 
''Borrégód'de 1.'“ de Abril dé 1869 donde 
constaba qne-ascendian las egécuiadas 
á 6,493 escudos 102 milésimas y la 
subvención á 580 escudos y 829 milé- ,

simas, candidad qué reclamaba dicho 
í\yHA^m?W-o:.-iJp.q ; oh

El Sr. Torres apoyó la pretensión
•911 íiOu:-;-; ' 119 f;i;Æ;i*o'’(j F; iriüu). ; h.

considerando légítimo el crédito y con
i'! b'/'ú.iuru.hioo o;. Jscjl (.9 

signable en el presupuesto.
' ' El Sr.■’Barmaid dijo, éstrañiibá c(ué 

datando la ’Certificácioq (dé fecha’ tan' 
atrasada, no se hubiera ihipido len 
p.^esupqestqS(^.anteriore,s. j,

El Sr.. Torres rectificó asegurando, 
que la reclamación se habla liecho: que 
si, la ^ Dip^tacion no bahía'irictuido’el" 
crédito jn_o por eso era menos legítimo 
y que de nçi^ftnqj^o^ ptiJia perjiidi
car al reclamante tal omisión indepen
diente de sus gestiones atendibles én, 

; , -0115 t ah coRduo 9btodos conceptos.
Éi Sr. Miranda como de la" periha- 

nenite dió algunas csplicaciónes afir'-' 
mando que la partida era legal y quej 
de^l^ia incluirse e,p ef pr.esupqestqjque 
se 4iscutia. , «

El Sr. Tablares dijo que era necesa
rio fijarse^en éste*^' ásüntó pues tenia 
entendido que el pueblo^qué Veclariia-^i 
ba habla recibido.cantidades á cuenta ' 
de la subvenciçn y que conyenória, 
que estas se precisasen, por la /Conta
duría antes de resolver y asj se acordó.

Í^é dio cuenta del dictámen de la Co
misión' de peticiónesá là'ré’éïà madíort 
de D. Cipriano Jorge, vecino de esta 
di'üífad, contratista :t|e las obras de en
sanche del hospuaíde la Resurrección: 
en él se lamentaba del extravío del ex- 
p/ditentd-á que se refería sin el cual no 
podia formarse un juicio acertado, y 
para suplir aquella falta, opinaba que 
el Dirdetorme fibras ‘ provinciales, in- 
foí’m'asé sobre dicha soVipitud, con ex
prés ron dé los antecedentes ^ que exis- 
lieSeñ en las oficinas de su cargo, ex
pidiendo nuévá cdVtificación ’ de las 

obras ejecutadas, prévia inspección de 
estas; acopio de ikaieViales y demás 
que creyese conSvenientes; y así se 
acorrió.

Y habiendo tráscurridp la hora y 
señalados*’para la órdén dél dia los 
asunios pendientes, se lesantó la se
sión á las dos de la tardef j

: , Sesion.^ dfia ^^^^^^

i iPréÍSIDeÑÓiÍIí DEL SR.’'AL<^sbr G ARCIA.

Sres.: P. Alonso Garéía.^Doinin- 
g¿iez.=F., Miranda.=íbañcz.== De la 
TQrre.=?sG. Barquino—Allúe,'=M. Cua
drillero.==Velasco Neira.==Tablares.= 
González i -Gareía.=0sorio.f=Çiemente 
Herrero.=Melero.=M. Vargas. =Tor- 
res.=:Grüz AloÁso.=Alonso Pesquera.
^Vil la mandos, j.

Abierta á la una de la tarde y leida 
el acta de‘4a' anterior quedó aprobada.

Acto continuo, entrando en la orden 
del dia,, se , abrió'discusión sobre el 

• expediente de subvención á las obras 
dóí caminó de empalme entre Ceinos 
y Becilla ^¡l-^ carretera de\ÂstOrias.

El Sr. Melero tomó la palabra para 
hacer varias aclaraciones qué sirvie
sen á ilustrar un asuntó que por da- 
taif de fecha reniota habia Hamado la 
atención de’" los Sres. Diputados: dijo 
que estrañaba que el importe de la 
subvención pretendida no se hubiese 

incluido en .anteriores presupuestos, 
toda vez qué la. reclamación óse hizo J 
eUíi Liéíiiaípo y qúe. noí eíitá culpa del l 
acBécdorainú fuéi atendido.;;.Con:refie
re ñeiaa la parte . subvencionable ma-9 
infestó que á las obras de explanación 
sejeohcedió: laitercéra parte; penó'que- 
á las de fábrica era, abonable 1 la mita do 
ide su,coste: y que sjir bien la ceritifica-b 
'ciop. de 13 de. F’eibbero tie T868 iascen^t 
dia áila caiibidadide;4i.6:l0i escudos no: 
se^ahonaroii; de ellas ¡más que mil .y) 
ciento poco más óoménos. i ; qi 

oíElSr» Alon.sí),Pesquera afirmó (jue 
en fas .sul.yé!i<'i(‘>nes:de¿-que! téniaino-p 
ticja, se ha'b¡>n afionádohor niitad ’tosí 
ga^tpside^ebraside. fáhÉ¡«au'. . n ( Jr.üi!

¡ El Sr. Dominguez' hizo aplafracionçs ' 
en el ipjsipQ sentido^ ó '

El Sr. A41úe, que habia recial,nado 
cuantos antecedentes sirvieran á ¡pre- 
¡cisaj jeste (^rédito y que bien enterado 
por las certificacjq]i|.es dpi .ingeniero; y; 
los pago.s realizados á^ .cupptaj ¡de, las 
’mismas según datos obrantes en la; 
Contaduría, no veia inponyepi&pte, en 
que se consignase, çn, el pres,upugstoi 
la cantidad de lo^ ,58Q pseudos alqa'pce.j 
á fayor, d®l .Ayuntapijeptoi de.yiljlayir:, 
cencío, así se,acordó- - ,01 ríc .i 

Abierta discusión sobre el incid,ente ‘)Ó ' i: C Oí • Cój . CÍCíi! . 
prómovidb en.el dia de ayer,j respeeto 
á la compra de la casa que pertepepi^ , 
á D. Dionisio Gonzalez y que habia de, 
fórmár párté del Manicomio prpyin7 
.ciai,‘ el^é. Allué tomó la palabra des- 
pues de leído el particular del acuerdo , 
dé i30\dé Abr if de * 187 6 Y dijo:, que se , 
^necesitaban algunos datos, entre ellos, 
la última exposición deí Gonzalez por 
la qué se aveniá a rescindirle, caso jde 
no llév'aráé á efecto; que no conside
raba benéficiósa (a conápra ni, proce- 
denté la escritura toda vez que nom- , 
brada una' comicióA dé los actuales Di- 
putádós éñ la 'que'^* h^uiqba ppr^onaq 
competehté‘u justlpreciar la casa^ ni^ . 
sé la’hdbiá‘oidó en^éí particular, per
judicando, Ségbh sus notiéias íos inté- 
:reséá dé’fá*’'pi^ovinciá, y de aquí el que 
para álguó Sr. Di'pÜtádo'np ófréejése 
esté asuntó la débidá claridad., . . '

} -El SruVillamandosf pidió là'|iííIáhVa' 
y dió lectura áia’éóihü'nicátílóii qüé la' 
Comisión permanénte dirigiÓ al Señor 
GoberhadóP'eP' 17 dé Díciémbré’últi
mo autorizándo al Director écóhóíhico ’ 
para que procediese ál ótorgahíieritó 
de escritura de compra dé la casa poé 
el precio dé 10.172 pesetas 75 -cénti
mos y reprodujo las razones de conyé- 
niencia y de légalfda’d adubidás éh él ’ 
dia anterior.

,El S^ij. i\Ji,r{inda>..de ¡lá Comisión, és- 
jtrañando las alusiones da qué én este 
asunto pudieran surgir idea de amaño 
ó mala fe en el procedimiento, creja 
que dé ningún modo podia ¿ayer en 
él ánimo dé íos Diputados 'Ia menor 
sospecha: que siendo un negocio ulti
mado, en el entender de la Comisión, 
beneficioso al Establecimiento de de
mon tesj .y, d,e . perenjorja ■> urgencia^ 
aceptaba la 'respoháábllidád que pu
diera cayérle éh’ él doblé sentido de 
extralimitación de facultades y .de los 
■.materiales perjuicios que estaba dis
puesto á,subsanar personafinente.
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¿:EkSoíjAlLáei¡explicó sus palabras sá^i 
tis&ttloriainenten.al' Sr. ' Miranda-y á ’ 
los deinás individuos dç la Comisión' 
provincial qué haerecianí el más alto 
conGeptó’á todos^'iós Diputados porla 
probidad y celó que en todos sus ac
tos babian demoslradopineluso el de la 
cómpra de la ca'sa, para el que sin 
duda hablan sidoí aprerniados sin te
ner noticia de las diligencias previas 
po^actidadas por losídindividuos de la 
Opthision ¡especiadiSres. Alonso Pes
quera, Barquín y Hablares;

□ ¡Rectifcó el Sr. Miránda asegurando 
queál» Comisión no Se la dieron otras 
noticias que< los ’datos referidos; que 
dilató su acuerdo’Cuanto fue posible, 
y^que solo apremiada por la necesidad 
del aumento de local ert dementes, le 
lteVó' á‘éfeeto; * P

■Eé el misino sentido’sé expresaron 
los Sres. de-laHbtfe ó lbañé¿’ y el Se
ñor Doihin^uez aceptabdo i^^ual rés- 
ponsabilidad' que sU Compañero el 
Sr-, Miranda.’’'.' ■

hEI-Sí; Mófá’s dijo: que deploraba la 
diScüyión éblun apunto ya terminado 
y’só’bre el cual noCavia otro recurso ’ 
qüë ¡el* He exigir'lá“?e¿poh‘sabilídád si 
habia méritos para ello, debiendo ter- 
niióEr Un incidente tan desagradable.

■ Él .^r. Bárquin usó de la palabra 
p^H disculpár en un’ todo'a la Comi- 
®^dii permahénte que al acordar el 
otó'rgámienío de Ía escritura, ignora- 
ña lo ocurrido entre el vendedor, v la 
Comisión especial a la que verbabpen- 
te hizó ofertas de baja en el precjo de 
que tenia "noticia el que se titula di • 
rector, qué sin negar la validez,del 
cóntráió désearía que la Diputación 
acordase consignar haber yisto.cop 
desagrado se llevase a efecto Ía. com- 
P^^. !®’”;Í®® y®ñtai^ ^propuestas. 

baja había sido de losjnateri0cs, que 
'ruM'^-í® ®® hahian cedií^p ,,á la 

Diputación por el vendedpf. . . 
.^^,^P^^^. .^®.í ^'^”9®5 h'^^lj^hcacioues . 

®® ^‘'ó pqr terminado el .incitenJ¿e y 
aprobado ,elj proyecto y prpsupuesto , 
®^HÍ^n^J’ -co^Pi^sl blqn las liquidació- 
j*^®® ^fljS^^ÓP?!'^ de jngresós correspoh - 
diei^es al dp 1870 ¡á 1^71^;,,.; ' 

i^hÍOu ,Q?ñtinpq se dió lectura .alnlic-. ; 
^‘Í^eq;^^,^. la Comisión, dba^ietieionese 
®‘?)RÍ ®WdÍe,nte de -la carretera de Ol -.j 
“edp á Matapozuelos por jvirtud de la^ 
’“sX^ppiaHel ppntrptista O. Justó Lla- 
’^^^^rX 5®)‘ICP^HQ , qubdárle sobre la 
niesa, senalandole para la orden de) 
^*3* 1 i

.Ai ^8. levanto’ ‘la sesí oh a las dos y 
mejdiaíde la jtardek" ' i-.‘ ’‘ ■ ; i.bí! ;

juaii dalÎejQ, Secretario.=V.® B ®: 
^t * residente, Alonso;Garc/a¡,,

'''"’‘'’*'‘’’Wm;"2';63T.’''’'^'''^- 
sb .iíO: •

Don filian Callejo y^Maclrig-alf y^^o^ado ‘ 
de, los jjr¿&analfs, (je la. Nü,çion j del , 
ilustre Colegio: de esldcapital ÿ Secre
tario de la Éá^cmti. Diputación pro-' 
aincial. ' '

Certifico: ,que mn vista dedos datos i 

reitíitídos 'porrino; Adelaides' dedos pue
blos cabezas de partido 'dé lá'‘mtsma/ 
la Cómisióri provincial en sesión de 
25 áel actual, de conformidad con el 

Sr. Çomisario de Qjqerra de e^ta pla?a, 
ha fijado có mío precio.medio ,de las ¡es-i. 
pedes ! Suiniihistradas" á las tropas y 
clases del Ejército y ‘Guárdiá’ civil 

; transeúntes en el raes de ÉnerÓ últi- 
O ’P :ij: . . ÍÍ, 1 ‘ , j;

Pts. Céni.

RaclÓhde‘‘páride7'0'decá- 
graráos. ‘ ....... 26 

láem de cebada de 4 kiló-

.gp^mos, ,. Vío- , r. ifí 86 
Ídem de paja dé.fi id*. u .S.^. jK 
Litrio de aceitei.' ‘.ic!.‘' ‘.. . ‘ ib '19- 
Q'á'ürital riiétrictbdé ldtíá.. . ‘2' 70 ' 
Idem de carbón8 ^7 

' . - o a í j Oi.p <-¡j ? . !J 7 . . • ' 
X ^; 8?.,4® ^q,9j^æhps precios sirvan 

pa,ra la. yalqraqion, del suministro be’, 
cbo. por los pueblos délesta' provincia 
en el 'citado mes, expido la"presénte 
cob el V.* BÍ" del Sr." Vice-Presidente 

y confonpidad del Cpuiisario de Guej- 
’’9i®” y^^Mvlid á ^9 de, Febrero de

GÓIIIIISIOW PRimciPAL OE VEfiíTAS DE BIEIES NACIONALES
t 1 ¿ LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

• ^^% ¿6jas fi^as que han sido adjudicadas:por la Junta Superior de Ventas en • 
- de Febrero, cuyos expedientes judiciales se han remitido

q,,,:^^ ''Jf'^^^^.^^^ pq^q ^n terminación!, ■ > : «. 7 ;
' ' F ®'“®,-? :?‘^ ^f Boletín oflaial cónform» ai wrt^ lSl de la. Instruecion de 31

t .(ítfli. / <'^’ cí"j')j (■; 5ft

'^ I NllMERÔS'UEL '' fl; ‘. ‘•‘ÎT ( 1.1 • y ’ 0.' i Jr

! , FINCAS y SU SITUACION.

1 U" ¡r n

Procedencia.
/

'’'by' ’-; i i iij -

‘d ¡í-’i’' 11 f: ; , ■. . V

NOMBRE

J vbciridad del rematante.:

Importe.

v • ! 'Expie-i 
.. i . .diente.

lb’veti‘-' 
,.tarif)..

Pesetas. Céi.s

8017 7073 Tierras en Alcazarén. . . . ...... Estado. ...... p.; Fermin Rodrigo, Alca-
110&4' "9213 ïdben'ôamporedondo.. . . .‘ .> . Propios.

zarén.. :. . . . . .
D. Cipriano Díaz; Campore-

.7 'ruiAi^W 
" 11229

n i.0055
544

IdoieniTordehuinos. ,. . . .
Panera en Tordesillas.f ’? ’ ’'/ ‘ J '' ;

Clero.. . , 
Idem..' . .

-idoiidio. . . . ‘j !
D. Eduardo Garcia^J^ioseco.
D. Mariano ¡Casado, Torde-

1525
i ‘4^25,.

' '’"’'’iio4¿

Mdi .Him

’'"èooè 
''^993 
H/1203

¡Huerta en Valladolid.. . . . . ,4 
Tierra en id..'' .‘ u ...... 
Iduen Villarmentero. . ' 5 ' \ .' '.

Idem,;»:, 1.
Idem.,, j . ■.
Propios.. .

' sillas. 7
iP» Juan Nuevo, Valladolid;» 
P. Tomás Villanueva, id. . 
D, Florencio Vallejo, Villar-

2502' 
; 15000

,325

"'■11247
92'04 Id. en id./ . .

Id. én AIatapózúélós. ...;.. .
Idemi'.: !.■ .
Estaco,, . J

mehtero. . . . . . 
Di Julian Gil Carrascal, id.. 
P., Julian; Contreras, Va fia-

1000
1811

»
% .

9273 Idr .en Aguasal.. Propios.’'.” 9
dolid. ......' .

B. Nicomedes Palomo, Agua-
' 461 H^ 

t' 5 -

11249 
:bi-.; y td.'C5

Ïi’253 
1'1254

9056 
cl '.à

Id. en îd’..'" . . . ' . . Clero,. . .
5saI.r . . . . . .

P^ Jacinto Pliego, Vallado-
501 . 1» ; i

,0059
■ 9062

9063

Id. en id.. ¡
Id. en Villamarciel. . . .. . , .

Idem;: •’'. ' .■
Patrimonio..

lid. . • . .
El mismo, id. . . . .
Di .Higinio Lajo, Tordesillas.

450
400

: 8515
; ■:‘ldl25&

. : 11256.
' 9696'

906-1 
W 
6777

idyen'id..¡
Id. ejji,id>,¡ . . .; ‘ . Í.
Id. en Cervillego de la Cruz.. . .,• .

Idem. . . 
"Idem'.* 
Idem.. .' .
Clero... 4 .

U. Higinio Bueno, id. .
P. Ildefonso Ferrin, id. .
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VaHadoiidi 1872,—Ímp. de tarrido, calle de la Obra núm. 8

187â.=Ël Secretario,' Juan Callejo.^ 
V.® B.'’=El Vice-Presidente, Arévalo. 
=donfo^rae: Él Comisario de Guerra, 

Benito Gonzalez de Eires.

ANUNCIOS PARTICULAIiES.

Se arrienda una, aceña situada en. 
Tudela de Duero, titulada Sopeña, 
pei^ieneciente á los herederós’ de Elite- 
ban Divar, cob piedras francésas mo- 

j demás, iirbpia y cedazos. Él remate se 
verificara el dia 7 de Abril próximo en 
casa del Notario D. Leoq Zarnpra en di- ■ 
cha ¡villa, de once a docede su mañana.

’ • • .nnm sen» i‘ ..;,p pOO.Ç 
Se vende ieña» de encina para cap’-' 

boneo en lad-lehesa dé,Espinosilla, ter-' 
ñilbo de Astudillo ’,"provincia de. Pa- 

; lencia, y propia del Exemo. Sr. Conde 
de Santa Coloma.

El .remate se verificará el dia 25 de 
Marzo en dicha villa 'de Astudillo y i 

caáá de D. Pedro Ramos dé Castro, 
Administrador de dicho Excelentísimo 
Señor.

Cenia de una Jabrica de harinas.

.Con la rebaja de una sesta parte se 
volverá á sacar á remate el dia 28 de 
los Corrientes y hora de las once de 
su mañana, en la villa dé Haro, la 
que con las fincas contiguas se anun
ció para el 4 del propio mes y no tuvo 
efecto.

En la Imprenta del Bo- 
letin oficial se venden cé
dulas electorales, actas de 
todas clases y listas para las 
próxim^si, elecciones die Di
putados a Cortes;
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